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ACTA DE ADJUDICACIÓN DE LICITACIÓN 
 

1. IDENTIFICACIÓN LICITACIÓN 
 

Nombre de Licitación  

Dirección Requirente  

N° de  Licitación   
Fecha de Publicación 
de la Licitación 

 

Fecha de Recepción  
de Ofertas 

 Ciudad     Comuna  

 
2. IDENTIFICACIÓN OFERENTES PARTICIPANTES 
 

N° Nombre de Proveedor  R.U.T 

1 
  

2 
  

3 
  

4 
  

5 
  

6 
  

 
3. EVALUACIÓN DE OFERTAS Y RECOMENDACIÓN 

 

De acuerdo a los criterios utilizados para evaluar las ofertas en la presente licitación, es que este 

comité de evaluación recomienda adjudicar en el siguiente orden: 
 

 Nombre de Proveedor Oferente $ Monto c/ IVA R.U.T. 
Puntaje de 
Evaluación 

     

     

     

     

     

     

 
4. PROPUESTA DE DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN 

 
De acuerdo a los antecedentes correspondientes al presente proceso, se recomienda declarar 
desierta la licitación por no ser convenientes las ofertas recibidas, a los intereses de la 
Fundación Integra. 

 

MATERIALES DE ASEO 2018-2019 JARDINES INFANTILES Y SALAS CUNA.

REGION DE VALPARAISO

001/2018 11 DE MARZO DE 2018

26/03/2018 VIÑA DEL MAR VIÑA DEL MAR

PROVEEDORES INTEGRALES PRISA S.A 96.556.940-5

SOCIEDAD COMERCIAL ECOL LTDA. 76.116.994-7

DIMERC S.A 96.670.840-9

COMERCIAL MUÑOZ LIMITADA. 78.906.980-8

PRISA S.A

ECOL LTDA.

DIMERC S.A.

COMERCIAL MUÑOZ LIMITADA

$130.084.980. -

$118.428.583. -

$149.023.961. -

$139.964.565. -

96.556.940-5

76.116.994-7

96.670.840-9

78.906.980-8

85%

65%

88 %

95%
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5. IDENTIFICACIÓN DEL COMITÉ DE ADJUDICACIÓN 
 

Nombre Cargo Firma 

   

   
 

   
 

   

 
 

6. DECLARACIÓN DE INTERESES DEL COMITÉ DE ADJUDICACIÓN Y DIRECTOR(A) 
 

Los Firmantes de la presente acta, en su calidad de integrantes del Comité de Adjudicación y 
Director(a) adjudicador, declaran: No tener relación con ninguno de los oferentes en esta licitación, 
esto es, no  participar, directa o indirectamente, así como tampoco sus cónyuges o parientes hasta el 
segundo grado de consanguineidad o afinidad, en empresas o sociedades en que participe, directa o 
indirectamente, el oferente o su cónyuge o parientes hasta el segundo grado de consanguineidad o 
afinidad, ni ser el licitante su cónyuge o pariente del modo señalado. 

  
 

 
 
 
7. ADJUDICACIÓN 
 

Nombre R.U.T  Monto 

   

 
Se adjudica por las siguientes razones: 

 

 

 

 

 

 

Se declara desierta la licitación por las siguientes razones: 
 

 

 

 

 

 
 

Nombre Director(a) Solicitante Firma 

   
 

 
 

Fecha de Adjudicación: 
 

 

Fecha:  

SOCIEDAD COMERCIAL ECOL LTDA. $118.428.583. -

PROVEEDOR ADJUDICADO CUMPLE CON EL 100% DE LOS PRODUCTOS SOLICITADOS Y EN LA PROPUESTA

ECONOMICA ES EL MAS CONVENIENTE.

29 DE MARZO DE 2018


